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de cumplirse los requisItos establecido,,' en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2lI d. no
viembre de 1975 V en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser' de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv..... según. lo esta
blecIdo en el apartado 3.6 de la Ord"n ministerial de la Presi
denCia del Gobierno de 20 de ltoviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias « Importar cort franquicia
arancelarta en el sistema de· repoelclóB a que UenaD derecbo
1... exportaciones realizadas podrl!.n ser acumuladas, en todo o
en parle, sin máS limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex·
portación de las mercanclae será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se har' en el mo
mento de la presentación de le. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisi6n temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lI~ncla de exportaei6n;
en loe otros dos sistemas. En todo casó deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tránco
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarl!.n sometidos al régimen riscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia araD
celaria y de <'evolución de derechos ;as exportaciones que se
hayan efectuado desde elide mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de puolicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrl!.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse.
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemple.do
en la presente Orden ministerial por la n01'll!ativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492 11975 (.Boletín Oficial del Estado- número '1661.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolelln Oficial· del Estado_ número 282!.
Orden del Ministerio de Haci~ndll de 21 de febrero de' 1976

(.Boletln Oficial del Estado_ número 53!.
Orden del Ministerio de Comercio' de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 1131.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bo!elln Oficial del Estado- número 771.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas V la Direc

ción General d.. Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll

.ceción y desenvolvimiento de la presente autorización.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de abÍ'il de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

l!.mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de abril de 1984 parla que se autoriza
a la firma ·Mandriladora Tolosana, S. A." el rtl
gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación d. cartoncillo y la exportac'ó.. de
tubos de cartó... .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr'mites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Mandriladora Tolosana,
Sociedad Anónima·. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la Importación de cartoncillo y la ex
portació., de tubos dé cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tIl!.flco d" perfecciona
miento activo a la firma .Mandriladora Tolosana, S. A.-, con
domlclllo en zona urbana, Elduayen (Gulpúzcoal y número ~e
identificación fiscal A-20-030151. . ,

Segundo.-La mercancía de Importación ser' la siguiente:
1. Cartonclllo gris de recuperación para la fabrlcac!ón de

tubos de cartón. con un peso de 400 o 500 gramos por metro
cuadrados. P. E. 48.01.99.9.

Tercere.-Los productos de exportación serl!.n lqs siguientes:
/. Tubos cilindrlcos de cartón, P. E. 48.20.00.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cartoncilIo con tenido en los

tubos de cartón que se exporten. se podrán importar con fran·

quicla arancelaria. se datar'n en cuenta de admisión temporal
o se devolverl!.n 1.. derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado. 104,17 kllógramos del citado carton
cilla. de la misma composición y gramaje que el realmente
contenido. .

bJ Sa consideran pérdid'ts el ~ por lO(), en concepto exclusivo
de mermas. " .

cl El Interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación, en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
1M materias primas empleadlUt; determinantes del beneficio
fiscal. as! como calidades, tipos (acabados, color.... especlflc:a
ciones particulares, formas de presentaclónl. dimensiones , de
más caracteristlcas que las Identifiquen '1 distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercanc!as previamente Importadas o que en
S\.t. compensación se importen Tlosteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio Cen
tral de Aduanas. puedá autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión ")(Jr un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el .Bolelln
Oficial del Estado-. debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación· a su cadUCidad y
adjuntando la documentación exigida ¡Ior la Orden del Minlll
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo$ paises de, origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos col! los qué España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporiacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
la.ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los dem's paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también Se beneflciarl!.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admiSión temporal no podr' ser superior a dos
años, si ";en par.. optar por primera vez a· este sistema habrl!.n
de cumpli/'se los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre ,de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqul9ia arancelarta, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de l~ Presidencia
del Gobierno de· 20 de noviembre de 1975.

Las can tldades de mercancias a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones reall:;:.adas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicítarIas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercanclas seIl!. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará· en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en l' admisión. temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros <.los sistemas. En todo caso, déberá Incicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se' acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
dE> perfecci<mamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y lie devolución de derechos, las exportaciones que se
\layan efe~tuado desde el 28 de octubre de 1963 basta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oflcial del Estado- podrán
acogerse t,llmbién a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tr'mite su resolucí6n. Para estas exportaciones, los
p¡azO!l señ'tlad<J6 en el articulo anterior comenzarán a contarse
¡jesde la fecha de publicación de esta Orden en el 'Boletín
Oi,ciol del Estado-.

Once.-Esta autorización se regir', en todo aquello relativo
a e "fico de perfeccionamiento y qu~ no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normatlva que se deriva
de las siguientes disposiciones;

- ~ecreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado- número
165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr
de 197~ (.Boletln Oficial del Estado_ número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'
(·Boletln Oficial del Estado. número 53).
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i:io. <lnleD del MIDlaterio'de'<:O_ de ",de r~, Re 10'.
Ietln ori<;ia1 del __ero alU...

", t ',;- Ctroul... Jle ~& Dlrecclón Gener&I. de ',A.c\WUl&lI de 3 de
f~ZQ .de 1lI76 (.Jjole~ orlcl&l del ~o. ,a(pnoro Z/). -

""" ,Ouodéclmo.-La. .biAcolón ee...ral' de MWUl&lI.' 1& Dlreo
~..c1ón General de :ex~I1&C1ón• .dentro de IUI respecav~ Cl)m·
l.' petencias. adoPtarán, ,1.. ,medidas adecuadas. parp la correcta
,~lón y dea....~1(iJlllantode la pre..nle,au~ón.

~\tl Lo que CQmunico & V.,!- .,íi.ra.8U é::oDocÍJn1enlci'y'«ectOl."
~ ~'Dlos guarde a -V. 1. muchos a1\08. ,', ,.'

Madrid. 4 de abril de 1984.-P. D., EJ--Director general de
i·· Exportación, Apoloni,QRUiZ LiBero. '", .' .- .

~ Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

le .,,1,. \_-:',"

ORi)j,N.de 4'.cH .abril iie 1984 poi la' que .6 autorl
.... • "', JImID 'IP/B'rib¡ddoro OUmpio, S. A .•, ei
régimsn . de , 'trtiftcocle. ,p,rfeccionamiento odivo
poro la. Importación de papel de tmp,...tón y ••
critu.ra y cartón 'Y la ."poTtación de rnanufactural
de papel lI·""rtón. ',. .

f," Ilmo. Sr.: .CUmplidos, 10B tráJni~s reglamentarios' en pI ex
},ped.ente p~on.oY~do por la EmpresacDistribuldora OUmpla, So

f
""deda,d Anónima.. , ',solicitando el régimen d.e tráfico de p'H1bC

-dOnam.l(,nt.c. aot;yo P&ra la importación de papel de impreatón 'i
.~ontur4 y cartlon y la uportac1ón .de manufacturas de papelIr _Ión,,' ,... , ", .
v.' i'r.t.e M~ni!'teno, de acuefdo a lo Ülformado y propuesto por
~ la ~l'6cdón General de Exportaoi6n. ba reauelb ,

t·: 'lrimero.-&e autOriza el rigimen"de tré!ioo deperfeociona
~leD\(l active a la tirma eDfstribuidora Ollmpia, S. A._, oon
:..,domicilio en paseo de Gracia.púmero 88, 5.1,1, Barceloüa. y
j"nun,ero dJ ic€nUflcaelón tlscal A-oB-836318.. _,' ','
t:ieí~CBund~.-:Las.tDj~canc:i~ qe imp~rt:f,ctón,~~ l~ 1iigulen-

\. 1. Papel de impresión y ~crltura f -cartón deedlció'"l es
~ tUOhdo, po.. las dos UlrU, 'exento de pastalnec6n1ca, con UD

¡.eso de 80 P.' 160 gramos/metros cuadrado,'mate o brillante.
~ po&~ctón estadl&tioa 48.07.5&.2. . _ '

2. Cl::Utón grIS para encuadernaetóu, ,formado por papeles y
~'oanon6a simplempnte unidos por encolado,' P. E. 48.04.80.

3. Papel dI imRresión y -escritura, de edición. con un conte·
D~d.cJ de más del 40 por 100 de pasta mecánioa, calidad otrset

;y.' no p~gmentado, con un peso de 66-150 jp'amoa/metro Ol,ladrado
:: y or:lOI bJane<.. O coloreado, P. E. 48.01.81.2.

1tlr(;ero.-J O~ productos de exportación serlul los aiguientes:

1. Libros. fascículos y otros foHetos, P. f:. 49.01.00.1.
~ n. Publicaciones periódicas, revistas técnicas. posición es-
ttadistica 49.0200 2.

~n. Tapas para encuadernación, P. E. 48.18.59.

l,.u&J to.-A eft-ctos contables Se éstableoe lo .iguient8:

r 'aJ Para las mercaDcias ,uti1t~ en 'manufacturas lmpre·
§ eu en l"Otath.-&s da pUegoa: Por oada100 kilogramos de mercan·
.. oia re&./mentE cc:mteIlida en 1& elaboración delproclucto expar·
,tado. se podrán importar con franquicia arancelarla u se
~.: daterár en .cuenta el. admisión temporal o .., devolverán los
~,derAChÚi.1 arance]6Tios,. legún el sistema a que 18 acola el iD·
,tereBado. 117,65 kilogramos de·las mercancias antertOl'~nellte
, . descritas. .. ' . .
¡' Para laS mer.cancias utilizadas ,en manufacturas impreScl.l:l en
. bvb.n&4: P<.lr cada 100 kilogramoademerca.nc1a ~mente ,oon·

-f.; teDiOS 1m la -elaboración. del producto exportado, .e ,podrán
'importac, con franquicia ar~celarla ose datarán en cuenta de
f' KllisióJ, temporaJ o le 116vQ:lvrin lóB derechos arancelarios,

&egun el sistema ti. que se acoja él 'interesado, l25 kilogramos
de las mercanciasantertonnente descritas.

~. bJ Se consiclf'T&ll pérdidas:

Para las mercancfas utilizadas en 'manufacturas impred<lf> en
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subp~'xiuc-

\(JI; adeudables pul' 1& P. E . .fl.82.51.1. ' . •
. 1ara las mercenci&s utilizadas en manufacturas ,Impresas en

~. bobina¡· El 7JI p?l lOO, _ oonceptn de subproductos adeudables
, por la 1'. E. 47J12.0l1.1.'" '. . .' ,

- . '- ,

"el El lntereudo QU8da obligado a presentar ante la A.duana
~'de U:,pC'JtaciéJ)1 cu.ando hubiere. cleclal 'ido que loa- productos .a
f- PQofUr.han &ldo 1mp~ en rotatiYaa ~e bobinas, un trozo de
~,.p.peJ dt, la mllSma calidad, con la iml'resión.~OAdiente
~, _-Aa ~ufactu.ra exportable.,. de t&mañp 1&1 .-.-pOr 8Jemp ", de
¡ flUa\,ro ... ;~is mell,08- que'&raPticen Que su ~lÓll101oAa
~ poc1JQo efectuarse aobn¡t ~papelen oobina.. ". _. - '
'. di EJ interesadO--qu~ obligado. decldl'8l' AID la. dowmen
,. $ación aduanera de &:a:porJ;ación '1 en la .correspondiente h;'lfl de

tlete.lle por cad4. ;;J»roducto .exportado. Jaa COIJlPOI,l0i0nes ,de las
B&t~lU primBb empleadas, determinantes del ~eficio fi ...
c¡a1. así "QOm(l caUclades.Upos laoabados. ~aml&81, GlOlorel,

_cIl~ .parU0IÜN'eS, ,formas de prelenteolónl, cllmen
;aoDM y clemás .ca.racterii~ que 1&8 ident.1l'iQuen y distingan
de otrAS .aiDúl&r." ., que en oualquier aup, deberAa coincldir
res¡.;eot..vament.e con 1&1 meroanotas préViaJIlente Importada. o
que en IU oompenaaofón le importen posterIormente. a t1n de
q... la Aod_ _ ·C\Wlla do !al declaración J de las com
~loLao1on&!l que estime oollvenlenté realizar. entre el1&& 1& u:~
Q&l.C1Óll de mU8itra ])&~ IU revisión y análisis por el1Abo~
ratorio CAntr&1 de Aduan&l, -;pl~ tJlutQriZar)&. oorreQJond1ente
hola de detalle. .

., Caso de que ·tialaGlO.del listema de "pOllc1ón"oon
rrar.qu1oia aranu·larta, el &aterelado hará oonitar en las U~
cenc1as o DO, LL. de importación 'salvo que acompañen a las
nisrr.as las con86pondientN bolas de detalle) los concretos
.¡: on;,entajea de ,aubproductol 'P1icablea & las. mercanctas de
ImporiAc1ón qUA lerán ,.precisamente 10i que la Aduana tendrá
en eu81lta para la nqwdación e m.rQlO por dicho concepto de
!luby-roduotos. ' . . '

QumtO.-8eo otorgá' esta-o autortzactón por un periodo de dos
a.fiDb. a P-Brtir ct.. la feoha de .!lU publtea.ción en e¡ ..BoleUn
Ofic-1&l del ES1&do_, debiendo el Interesado, en sU caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su cadUClill.d y
Adjuntando la documentación exigida por la Orden del ,MinIs
terio de Comarc:fo de 24 de febrero 'de 1878. '.

Su:~.-Los .pai'. de or1¡'en d. la m.eraancia. a i:fOPClrtar
hl'4W iOdos aquellaS oon 101 que Espa11a mantiene relaciones
üOÍnero1ales normales. Los paises de destino de las 8J[port.acio
:IN ~é.n ·aqueliOB .con 108 que Espaful mantiene asimtlD'lo
relaciones oomerciaree normales o IU moneda de pago 18&
.:::on'lerCble, pudi6ndo 1& Dirección General de Exportación, al
lo _tima oportuno, autoriz&r exportaciones a los dem6.s paises.

Las eXJ)Ortac1ones realizadas a partes del territorio nacional
folt.li.6oClB.$ lueru dp,i área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen detrUl,OO de perfeoc1onamtento activO, en anéJogas
oondlc ones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& transformación y exportacióÍ1 en
'-1 óJ6tP-ma de admisión· temporal 110 podrá ser superior a dos
dos, 11 bien para optar por primera vez a este sistema habrán
df'eun,pUre los requisitos establecidos ,en el punto 2.4 de la
Orden mlni8terial de 1& Prelideno1a del Gobimno de ao de
noVJerr.bre de 19'¡~ y en ElI punto 8,° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. "

En el ..istem". de ·reposición oan franquicia arancelaria. el
laaz(l para aoliottar las importaciones lerá de un afto. a partir
de la fpch.a df: 1& exportaoiones respectivas, legún lo estaolecl
uO en eJ apartada 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G4;\bierno dA 20 de noviembre de 1975.

Las cantidad+-1~ de mercancias a importar con franquicia.
ara.:.oelaria en el .18t~ma de reposición, a que fienen derecho
Las e:a:j.IOriacionea realizadas, podrán l6r acumuladas" en todo
o el\ parte IÍD más Umitació,n que .1 (JUmplimiento del plazo
p&.r.. 8OltcitarJ&l:>. '

En el "isteme. de devolución de derechos el plazo dentro
del coa' ha de reaIizarse la transfonn'ación o Incorporación y
exportación de las mercancías seré. de seis meses.

Oetcovo.-La opclóri del sistema a ele~lr se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondient.e declaración o
j ceJ~c1-· d" in~portación. t-D la admisión temporal. y en el mo
meLlio de solicita: la correspondiente licencia de exportación.
fin .os otros do'l sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
1&.6 correspondientes eutllas, tanto de la declaración o licencia
,:le ~mpc.rtafJ1ón COOl<> de la licencia de exportación, que el titular
N uoge al régimen de tn\fioo de perfeccionamiento activo y el
s si.f·ma elegid~ '·mencionando la disposioión por la que se le
o\Orgó el mismC'. ,

Noveno.-Las merca.ñcías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termi!1lidos
~xp"lrta.bles queáarán sometidos al régimen fis001 de inspec·
o~ón.

Décimo.-En el sistema 'de 'reposición cen franquicia al·an·
celarla y de devo]ució,n de derechos, las exportaciones que se
t.'t.ya.n E'fectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
techa d&) publicación en el ..Bolettn Oficial del Estado-, podrán
u......"'Cji!ense también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya heclte:: constar en la licencia de exportación '1 en la
restant.'~ documeL tación aduanera de despacho la referencia de
estar en trám1t'" eu reao)ución.. Para eStas exportaciones, los
pdlLOS .sefl.alad(ls en el arUC\llo anterior comenzarán a contarse
1esd6 la fecha de -publtcaetón ·deesta Orden en el cBolettn
On~Jal del Estadc.

Undécimo.-Esta autorización' 18 regirá en todo aquello rela
t.!Vo a tráfico <.ir perfeccionamiento,/ que no esté contemplado
~n la presente Orden ministerial, por la normativa Que se,deriva
de ,as. si.guientf-\& di.spos~ctonea:_

- Decreto 1,",2119715 hBoleUn Oficial del Estado.. número
1651. .

- Orden de 1", Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
ae J.97~ ( ..BoletJn Oficial del Estaclo- número 282).

'. - ·Qrdll.n del Ministerio ele .Hacienda de 21 de febrero de 1976
(. Bo1et!n Oflctaf 'del Estado.. número 53).

_ c.rden del NlDisterlo de Comercio de '24 de febrero de 197e
(..Bole~in Oficial de! Estado.. núIt!ero 53) ..

- C"",u1.aI d. la Dirección aeneral de Aduanas de a ..
marZo de 197;. -t..Boletin Ofic1a1 del",E6tado. número 17).


